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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 11 de abril de 1969 por la que se con·
vaca elección para cubrir la. vacante de Consejero
nacional del Movimiento, por el grupo de Entida·
des Básicas de la comunidad. nacional. represen
tante de las Corporaciones Loeales.

En desarrollo y ejecución de 10 dispuesto en el apartado c)
del articulo 13 y en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Mo
vtmiento y su Consejo Nacional sobre la elección de los Conse
jeros nacionales representantes de las Estructuras Básicas de la
comunidad nacional, y habiéndose producido la vacante en el
grupo de representantes de Corporacianes Locales, por baja en
su cond.ición de Prooura<lor en Cortes del excelentísimo sefior

•don Manuel Bola y Rodriguez Bolívar, al pasar a otro cargo
de la Administración, y previo acuerdo con el Presidente de las
Cortes. vengo en disponer:

l.°Se convoca la elección de un Consejero nacional de entre
los Procuradores en Cortes, representantes de las Estructuras
BáSicas de la comunidad nacional, de Corporaciones Locales,
para el próximo día 23 de abril de 1969. a efectos de cubrjr
la vacante prOducida por baja del excelentísimo señor don Ma
nuel Sola y Rodriguez Bolívar.

2.° La elección Se efectuará a las once hora,.,> de] citado día·
en el palacio del Consejo Nacional

3.° La presentación y proclamación de candidatos, así como
la elección, se regirán por las normas contenidas en la Orden
de 6 de noviembre de 1967 ({{Boletín Oficial del Estado» del
día 8). rea1i7>ándose lB votación por orden alfabético de ape
llidos

Madrid, 11 de abril de 1969.

SOLIS

IV. Administración de Justicia

3UZGADOS U,E PRI1IIERA INSTANCIA
E INSTRUCCI01\T

BARCELONA

En virtud de lo acordado en providen~

cm de esta fecha, dictada en procedimien
to judicial sumario regulado por el ar
tículo 131 de 1& Ley Hipotecaria, que se
tramita en el Juzgado de Primera Instan·
da número tres de Barcelona a instancia
de don Rutina Navarro Navarto contra
don· Juan Messeguer Cuartero y doña Re
medlos Farreres ooroellat, por medió del
presente se anuncia la venta en pública
subasta., por vez primera. término de vein
te d1as y precio que se dirá, la finca hi
potecada, cuya descripción es la siguiente:

«Casa y terreno a patio unido. formando
una sola finca, sita en San Pedro de Pre
miá. con frente a un pasaje abierto en la
finca matriz de la que se segregó el te
rreno de ésta. que se describe; mide una
superficie total de ciento dos metros cua
drados. iguales a dos mil seiseientos no
venta y ocho palmos cuadrados. de la que
corresponden sesenta y cinco metros cua
renta decfmetros a la casa. que consta de
planta baja y dos pisos altos. cubierta de
terrado, estando el resto de la superficie
destinada a patio. Linda: En junto por el
frente. Este; en línea de 8,50 metros, con
pasaje de su situacl6n~ por la derecha,
entrando, Norte, en línea de 12 metros, y
por el fondo. Oeste, en línea de 8,50 me
tros, con resto de la finca de don Juan
Roaell, y por la izquierda, Sur. en linea
de 12 metros, con fínca de don Ignacio
Manzano. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mataró al tomo 1.130. li
bro 41 de San Pedro de Premiá, folio 38,
finca 1.39,3, inscripción 6.11.

Valorada dicha finca a los efectns de
la subasta en la cantidad de setecientas
ml! pesetas.

Se :Q~ sefíalado para el acto del remate,
a celebrar en' la eala Audiencia de este
Juzgado, sito en le. planta primen del edi
ficio ~tuado en la confluencia de las·ca
lles Mllltlnez Anido, Balón de l1ietor Pra·
dera y l'UJadas, el dla 12 de mayo ~i
mo, a las once treinta horas.. previftién
dose a los setiores licitadores que el' ttpo
de la subasta será el pactado en la ese:ri
tura de hipoteca, o sea la cantidad de Be
tecient&s mil pesetas; que no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho
tipo~ que para tomar parte en la subasta
deberán previamente los licitadores con
slinar en la Mesa del JUZIla<lo el <li0ll por
ciento del tipo de la subasla, sin cuyo

requisito no serán admitidos; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero; que los autos y la
certificación del Registro a que se refiere
la reila cuarta del articulo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiélldoseque todo licitador de
berá aceptar como bastante la titulación,
sin pQder exigir nin¡una otra: que las
oargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendíén
dose que el· rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabllidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y que· si hubiere pOBtura
admisible se aprobará el remate y se man
dará llevar a electo, previOs los requisitos
exigidos por el citado artículo 131 V (''-on
cordantes de la Ley Hipotecaria.

Dado en Barcelona a cinco de abr1I de
mil novecientos sesenta v nueve.-El Se-
cretario.-3.008-C. .

SEVILLA

Don Diego Jerez Raya, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número siete de
esta capital.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en Pl"ovidenciade esta fecha, dicta
da en los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado con el número 217 de
1967. a instancia del Monte de Piedad y
Caja de Ahorros de Sevl1la. que litiga
con los benefl.cios· legales de pobreza, re-
presentado por el Procurador.don Miguel
Conradi Rodríguez. contra don .José Te
Jada Medinay su eSPosa, dofia Pilar Te
Jada Ga.Tcla.. sobre reclamación de can~
tidad. se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de vein
te días y .tipo .que se expresará. la: finca
embargada a dichos demandados siguien
tes:

Una· parcela· de terreno en el término
municlpaJ de Marchena. al sitio· de las
Catorce del Puente de Osuna, con una
extensión superficial de cincuenta y un
áreas .cincuenta centiáreas. Linda: al
Norte. con la carretera que· vá a Lante
juelas; Sur y Este. con finca de donde
se seg;regó, la que se describe. y Oes:te,
con .el rio Oarbones. Contiene una mina
de sal. gema nombrada «San José».

y para su remate, Que tendrá IUgax en
este 3uzgado el dla 3 de junio del co
rriente afias, a las doce· de la mañana,
se establecen las siguientes condiciones:

Primera.-ServIrá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento del

valor fijado en la escritUra de hipotet'a
suscrita por las partes, que fué el de q¡¡i
nientas mil pesetas, y por tanto. ha {le
serVir de tipo el de trescientas setenta
y cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran. cuando menos. las
dos terceras partes del mismo.

Segunda.-Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del JUZgadO o
en el establecimiento público destinado
al efecto una cantidad igual por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos

Tercera.-Oichas consignaciones se de
volverán acto continuo 8 sus respectivos
dueños excepto la que corresponda al
mejor postor que se reservará en depó
sito como garantía de su obligación y. en
su caso, como precio del remate.

Cuarta.-Los autos y ia certificación
de cargas correspondientes se encuentran
de manifiesto en Secretaría. pudiendo ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

Dado en Sevilla a 5 de abril de 1969.
El Jlrez. Diego Jerez Raya.-EI Secretario.
1.98'5-E.

TARDASA

Por tenerlo asi ordenado S, S.a, Juez
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1, de Tarrasa, en resolución del día de
la fecha, en autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de «S. A. SanllehÍ».
representada por el Procurador don Joa
quín Bala y Prat. contra don Francisco
García Redondo, que gira comercis.lmen*
te por «Confecciones Greco», de Madrid,
por el presente se hace saber se ha acor
dado sacar por segunda vez y por tér
mino de veinte días, en dos lotes, y bajo
las condiciones que se dirán, a pública
subasta los siguientes bienes como de la
propiedad del demandado:

Primer lote:
200 faldas de sefior.a en terlenka, lisas y

escocesas, de diferentes medidas y ta
mafios, valoradas en 23.000 pesetas.

50 camisas de caballero, terlenka-onn,
en blanco y colores, de diferentes ta.
lIas, valoradas en 5.000 pesetas.

50 pantalones de caballero de diferentes
tallas y dibujos. en terlenka. valora,..
dos en 6.000 pesetas.

1 máquina de escribir Hispano Olivetti.
carro grande, modelo antiguo. valora
da en 3.000 pe¡¡eta.s.


